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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Amalia del Castillo de Comas, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 1 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 4 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Ailicec Estrella Flores Blanco, contra don
Jesús Elí Morales Carvajal, sobre despido,
se ha dictado el siguiente auto de embargo
de fecha 25 de junio de 2009:

Parte dispositiva:
Se decreta el embargo sobre los ingresos

que se produzcan en la cuenta corriente de la
parte ejecutada, así como de los saldos
acreedores existentes en las cuentas corrien-
tes, depósitos de ahorro o análogos y cual-
quier valor mobiliario titularidad del apre-
miado en los que las entidades bancarias
“Caja Madrid” y “Banco Guipuzcoano”, ac-
túen como depositarias o meras intermedia-
rias hasta cubrir el importe total del principal
adeudado, más intereses y costas calculados.
Líbrense las oportunas comunicaciones para
la retención y transferencia de las indicadas
cantidades y sucesivas que se abonen hasta
cubrir el total importe a la “Cuenta de con-
signaciones” de este Juzgado.

Asimismo, requiérase la aportación del
extracto de las cuentas corrientes, de las car-
tillas u otros análogos que pudiera tener el
ejecutado a la fecha.

Y adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hicieran

al demandado no será válido (artículo 1.165
del Código Civil), y que, asimismo, la trans-
ferencia ordenada le libera de toda responsa-
bilidad frente al acreedor.

b) Que este Juzgado es el competente
para conocer las cuestiones que sobre el em-
bargo decretado se susciten (artículos 236,
238, 258 y 273 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

c) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia del embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Indíquese que este requerimiento debe
contestarse en el plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en
los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
Antonio Martínez Melero.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Jesús Elí Morales Carvajal,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 25 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/23.951/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 344 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Juan Fernández Caballero, don Antonio
Alonso Carabaña, don Eloy Fernández Mo-
raño, don Jesús Fragoso Gordo y doña Jua-
na María Rodríguez Leal, contra las empre-
sas “Modugrill, Sociedad Anónima”, “Kaos
Familiar, Sociedad Limitada”, y “Lieed and
Liean, Sociedad Limitada”, sobre ordinario,
se ha dictado la siguiente resolución, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:
Acuerdo declarar la falta de competencia

territorial de este Juzgado para conocer de la
presente demanda, así como la remisión de
la misma a los Juzgados de lo social de Mós-
toles, una vez firme la presente resolución.

Notifíquese la presente resolución en le-
gal forma a las partes y adviértase que con-
tra la misma cabe interponer recurso de re-
posición, que deberá formalizarse ante este
Juzgado en el plazo de los cinco días si-
guientes a aquel en que se produzca su noti-
ficación.

Así por este mi auto lo pronuncio, mando
y firmo.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Modugrill, Sociedad Anóni-
ma”, “Kaos Familiar, Sociedad Limitada”, y
“Lieed and Liean, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 29 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/23.966/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortúa, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 3 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.219 de 2008 de este Juz-

gado de lo social, seguido a instancias de
doña Irina Muzuleva, contra la empresa
“Proyecto Ruso y Slaviane Magazine Ruso,
Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha
dictado la siguiente

Sentencia número 344 de 2009
En Madrid, a 1 de julio de 2009.—Doña

Mercedes Gómez Ferreras, magistrada-juez
del Juzgado de lo social número 3 de Ma-
drid, tras haber visto los presentes autos so-
bre ordinario, seguidos a instancias de doña
Irina Muzuleva, asistida del letrado don Pe-
dro Feced Hernández, colegiado número
59.598, contra “Proyecto Ruso y Slaviane
Magazine Ruso, Sociedad Limitada”, que
no comparece, y Fondo de Garantía Salarial,
representado por el letrado don Alejandro
Angosto Garat, en nombre de Su Majestad
el Rey ha dictado el siguiente

Fallo
Procede estimar en parte la demanda

planteada por doña Irina Muzuleva, contra
la empresa “Proyecto Ruso y Slaviane Ma-
gazine Ruso, Sociedad Limitada”, en recla-
mación de cantidad y debo condenar a la
empresa demandada a que abone a la de-
mandante la cantidad total de 435 euros,
más el 10 por 100 de interés por mora. Con
absolución del Fondo de Garantía Salarial
sin perjuicio de sus responsabilidades legales.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella no cabe interpo-
ner recurso alguno.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Proyecto Ruso y Slaviane Ma-
gazine Ruso, Sociedad Limitada”, en igno-
rado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 2 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/23.518/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 4 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 434 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Ruth Maritza Sotomayor Mancilla,
contra la empresa “Hespen y Suárez, Socie-
dad Limitada”, sobe despido, se ha dictado
la siguiente resolución:

Que procede declarar la incompetencia de
este orden social para conocer de la presen-
te demanda de despido, remitiendo a las par-
tes al procedimiento de concurso que se si-
gue en el Juzgado Mercantil número 1 de
Madrid.

Notifíquese esta resolución a las partes,
haciéndoles saber que contra la misma cabe
interponer recurso de reposición en el plazo
de los cinco días siguientes a la notificación
de la presente resolución.


